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Dentro del presente proceso la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
pretende la expropiación de una franja de terreno del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 019-200. En la anotación 11 de ese folio se aprecia embargo decretado 
por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, que fuera comunicada a la 
autoridad de registro mediante oficio 190 del 18 de julio de 1979, en proceso 
promovido por GONZALO MUÑETÓN HERNÁNDEZ en contra de HUMBERTO 
MORENO MAYA. 
 
Atendiendo a esta anotación y considerando lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 399 del CGP, por tratarse de un bien que se encuentra en litigio, por 
haberse decretado la medida cautelar que todavía permanece vigente, en el 
auto admisorio de la demanda se vinculó a GONZALO MUÑETÓN HERNÁNDEZ, 
ordenándose su notificación.  
 
En múltiples ocasiones se requirió al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín 
para que informara si el proceso por el cual se decretó el embargo se encontraba 
terminado y de ser así, remitiera copia de la providencia que ordenó su terminación 
y del respectivo oficio de levantamiento de la medida a este despacho. Pese a lo 
anterior, el secretario de aquel despacho judicial en oficio 1350 del 4 de julio de 
2022, indicó que una vez revisados los libros radicadores no encontraron trámite 
alguno al que se encontrara vinculado GONZALO HERNÁNDEZ MUÑETÓN. 
 
En el proceso de expropiación se citó para audiencia en la que se interrogará al 
perito y dictará sentencia (numeral 7 del artículo 399 del CGP). En aquella 
sentencia, se debe resolver no solo sobre la expropiación, sino también ordenar la 
cancelación de gravámenes, embargos e inscripciones que recaigan sobre el bien 
y determinar el valor de la indemnización que corresponda. Igualmente, el numeral 
12 de la norma en mención, establece que registradas el acta y la sentencia, se 
entregará a los interesados su respectiva indemnización, pero si los bienes estaban 
gravados con hipoteca el precio quedará a órdenes del juzgado para que sobre 
él puedan los acreedores ejercer sus respectivos derechos en proceso separado.  
 
En las condiciones descritas, considerando que el Juzgado Sexto Civil del Circuito 
de Medellín, decretó el embargo del inmueble con matrícula 019-200 desde 1979, 
es decir, hace más de 40 años, presumiblemente el proceso esté terminado y 
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archivado, sin embargo, debe ser la referida autoridad judicial la que debe emitir 
pronunciamiento sobre dicho asunto en particular. De lo contrario, el Juzgado Civil 
del Circuito de Puerto Berrio, deberá decidir que el precio de la indemnización 
quede a órdenes del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín.  
 
En tal sentido, es absolutamente necesario que el Juzgado Sexto Civil del Circuito 
de Medellín, certifique si el proceso por el cual se decretó el embargo registrado 
en la anotación 11 del folio de matrícula inmobiliaria 019-200, se encuentra activo 
o no. Por secretaría ofíciese de manera inmediata a la referida autoridad judicial y 
remítase copia del folio de matrícula en donde se evidencia la medida cautelar 
decretada a órdenes suyas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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